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ero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto

Fechas
Inicial 1 V/miento

Cuaderno

33300220140002900 Procesos ordinarios

33300220150013900 Procesos especiales

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Ejecutivos

LEDA DEL CARMEN
VIDAL BURGOS

FREDY RAMÓN -
AYAZO PATINO

UGPP

MIN EDUCACIÓN

53300220150020500 Procesos ordinarios Reparación directa MATEO ANDRÉS -
DURANGO MEJIA

AUTOPISTA DE LA
SABANA Y OTROS

Í3300220150024100 Acciones
constitucionales

13300220150047300 Procesos ordinarios

13300220150047300 Procesos ordinarios

¡3300220160000500 Procesos ordinarios

Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Reparación directa

LORENZO - BUENDI A
GARCÍA

CORPORACIÓN
REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y
SAN JORGE
CORPORACIÓN
REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y
SAN JORGE
RUBÉN DARÍO -
PEREIRA PEÑA

IGAC

ALFONSO - VARGAS
AGU1LAR - RESOLUCIÓN
1-5956 ENERO 31/2012

ALFONSO - VARGAS
AGUILAR -RESOLUCIÓN
1-5956 ENERO 31/2012

MUNICIPIO DE
CANALETE

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 18/04/2016
COSTAS.

AUTO ORDENA A LA NACIÓN 18/04/2016
MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, A PAGAR
AL SEÑOR FREDY AYAZO PATINO, DE
MANERA INMEDIATA, TAL COMO LO
DISPONE EL ARTÍCULO 298 DEL C,.P. Y
DE LO C.A., LAS SIGUIENTES SUMAS:
POR DIFERENCIAS INDEXADAS
DEJADAS DE CANCELAR EN LAS
MESADAS LUEGO DE INDEXAR LA
PRIMERA: $ 1.432.487 Y POR INTERESES
HASTA LA PRESENTACIÓN DE LA
DEMANDA $ 430.378; MAS LOS
INTERESES MORATORIOS HASTA QUE
SE VERIFIQUE EL PAGO.
AUTO ACEPTA LLAMAMIENTO EN 18/04/2016
GARANTÍA, FORMULADO POR LA ANIA
TRAVÉS DE ESCRITO VISIBLE DEL
FOLIO 119 AL 138, Y EN
CONSECUENCIA TENGASE COMO
LLAMDA EN GARANTÍA A AUTOPISTAS
DE LA SABANA S.A.S.
AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 18/04/2016
LO DISPUESTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL.
AUTO CORRE TRASLADO A LA PARTE 18/04/2016
DEMANDADA POR EL TÉRMINO DE 5
DÍAS DE LA SOLICITUD DE MEDIDA
CAUTELAR.
AUTO CORRE TRASLADO A LA PARTE 18/04/2016
DEMANDADA POR EL TÉRMINO DE 5
DÍAS DE LA SOLICITUD DE MEDIDA
CAUTELAR.
AUTO ADMITE DEMANDA. 18/04/2016

LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO L

FIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

CLA
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19/04/2016 19/04/2016
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19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016
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iero Expediente
U

Clase de Proceso U Subclase de Proceso
1

133300220 160003900 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

133300220160007100 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

.33300220 160009200 Procesos ordinarios Reparación directa

Demandante /
Denunciante

SA1RO ANTONIO -
HERNÁNDEZ ORTIZ

EVERELDO ENRIQUE -
VILLEGAS MARTÍNEZ

OBERTO BEDOYA
FUENTES

Demandado /
Procesado

MUNICIPIO DE LORIGA

NACIÓN - M1NDEFENDSA
- EJERCITO NACIONAL

INPEC -CAPRECOMEPS

Objeto

AUTO RECHAZA DEMANDA.

AUTO ADMITE DEMANDA.

AUTO ACEPTA LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA, FORMULADO POR EL

Fecha del
Auto

18/04/2016

18/04/2016

18/04/2016

Fechas
Inicial | V/miento

Cuaderno

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

133300220160010300 Procesos ordinarios

¡33300220160011200 Procesos ordinarios

133300226160017300 Procesos ordinarios

133300220160018300 Procesos ordinarios

i 333 00220160018600 Procesos ordinarios

(33300220160018700 Procesos ordinarios

133300220160020500 Acciones
constitucionales

Í33300220160021400 Conciliación
extrajudicial

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Tutelas

Sin Subclase de
Proceso

MARÍA A-- MONTES
ALBAREZ

LUIS - MEDINA
SOTELO Y OTROS
DIEGO DE JESÚS -
MANCO CARVAJAL

WILL1AM- VILLALBA
CÁRDENAS

JAYER GREGORIO
PÉREZ PÉREZ

MARÍA TERESA DE
JESÚS - BRUCES
ROMERO
OMAIRA STELLA -
OVIEDO DÍAZ
CONSORCIO
ROCAV1AL20I3

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

NACION-MINDEFENSA-P
OLICIA NACIONAL
NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL
NACIÓN - MINDEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

NACIÓN -MINDEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

NACIÓN - MINDEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

UARIV

INVIAS

DEMANDADO -INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO -
INPEC, A TRAVÉS DE ESCRITO VISIBLE
DEL FOLIO 120 AL 137, Y EN
CONSECUENCIA TÉNGASE COMO
LLAMADA EN GARANTÍA, A LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS. CITAR A LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, A FIN DE QUE
INTERVENGA EN ESTE PROCESO EN EL
TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS.
AUTO ADMITE DEMANDA. 18/04/2016

AUTO ADMITE DEMANDA. 18/04/2016

AUTO INADMITE DEMANDA. 18/04/2016

AUTO ADMITE DEMANDA. 18/04/2016

AUTO INADMITE DEMANDA. 18/04/2016

AUTO ADMITE DEMANDA. 18/04/2016

AUTO ADMITE INCIDENTE DE 18/04/2016
DESACATO.
AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN 18/04/2016
PREJUDICIAL.

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

19/04/2016 19/04/2016

* LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LE#SÍ £l
SFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

CLAUEÍI


